
  

ZOPIC S.A. 2% 

Guayaquil, Agosto 14 del 2014. 

Señor 

RICARDO MENENDEZ ENDERICA 

Ciudad.- 

poo 
o: 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

compañía ZOPIC S.A, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo 
de GERENTE por cl lapso de 5 (CINCO) años, usted reemplaza en el cargo al señor Felipe 

Gomez Rosales.- 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la representación 
legal judicial y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones contempladas en el 
artículo décimo tercero del Estatuto Social de la Compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos N. Diaz 
Casquete, el 20 de Enero de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 

de Febrero de 1998. 

  

   

  

designado y declaraique me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. 
Guayaquil, 14 de Agosto del 2014. 

ÓN: e de GERENTE de la compañía ZOPIC S.A. para el cual he sido 
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RICARDO MENENDEZ ENDERICA 

ECUATORIANO 

C.L4 090154602-8 

    

     INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ENHOJADE SEGURIDAD 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 02 
NUMERO DE REPERTORIO:42.249 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ZOPIC S.A., a favor 
de RICARDO MENENDEZ ENDERICA, de fojas 35.464 a 35,466, 

Registro de Nombramientos número 11.442. 

ORDEN 42249 

ANA 2.340. 
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     y León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 02 de septiembre de 2014 

a 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N0933421  



  

DOCUMENT
ACIÓN YARCENO 

CONPaM AS Eo GLACAQUIL 

INTENDENCIA DE 
RECIB! 

DO 
HORA. 

13 001 204 10%0 

Recepter! Michele palgetan Palablos 

FiMA Lo... 
Ls 

 


